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"NO A LA MOSCA DE LA FRUTA"

iExcelentes noticias! El SAG finaliza la

séptima campaña en Monte Patria
A las seis campañas que
se encontraban finalizadas

correspondientes a San

Clemente, Juntas, Torca,

Vado Hondo, las Ramadas

y Tulahuén se suma la de

Monte Patria Urbano. Desde

el SAG son enfáticos en

recalcar que aún existen

siete campañas activas en

la comuna, por lo que las

restricciones y el llamado

a no trasladar fruta siguen

presentes.

EQUIPO EL OVALLINO
Ovalle

El Servicio Agrícola y Ganadero (SAG)
informó el término de la campaña
de Monte Patria Urbano, siendo la
séptima campaña que finaliza en la
comuna y la décima campaña en la
provincia del Limarí, por lo que recalca

CEDIDA

Desde el SA Desde el SAG reiteran el llamado a no transportar fruta desde zonas reglamenta-

das y, en caso de hacerlo, portar siempre los respaldos correspondientes, como boletas, que
permitan acreditar el origen de la fruta.

el avance en el trabajo realizada para
erradicar la mosca de la fruta en la
provincia. No obstante, desde el SAG
enfatizan el llamado a la comunidad
a mantener las medidas de resguardo
sanitario y a no trasladar fruta desde
las zonas afectadas por esta plaga,
dado que el trabajo del SAG continúa
en la comuna.
A las campañas de San Clemente,

Juntas, Torca, Vado Hondo, las
Ramadas y Tulahuén, en esta opor-
tunidad se suma la de Monte Patria

Escanea el código para
revisar la cartelera

APERTURA BOLETERÍAS:
Lunes a Domingo: 09.45 hrs., incluyendo los festivos.

Cierre después de la última función.

(Horarios de trasnoches e refiere a todas las
películas que comiencen después de las 23.00 hrs.)

*Los horarios esta sujetos a modificación.

Urbano, siendo una excelente noticia
para la comuna. Así lo recalcó el
Director Regional del SAG, Jorge
Fernández, indicando que "el término
de la campaña de Monte Patria Urbano
demuestra que el trabajo técnico que
están desarrollando los funcionarios
del SAG está dando resultados, a
pesar de las complejidades que se
han visto en las campañas, en donde
vemos que los traslados de fruta se
siguen generando. Vamos avanzando,
poco a poco, pero a paso seguro. ".
Desde el SAG recalcan que aún

quedan siete campañas activas, las
cuales mantienen reglamentados el
valle del Río Rapel y Río Ponio; parte
oriente de El Palqui, Vado Hondo y
por el río Mostazal hasta agua ama-
rilla. Todos los demás sectores de la
comuna se consideran zona libre de
mosca de la fruta.

Al respecto, el Seremi de Agricultura,
Christian Álvarez, enfatizó que "Es
importante recalcar nuevamente

que el término de esta campaña no
significa que la mosca de la Fruta no
esté presente en otros sectores de la
comuna, por lo que le pedimos a la
comunidad que sigan colaborando y
no trasladen fruta de sectores que se
encuentran bajo cuarentena".
"La labor que ha desarrollado el SAG

sin duda que ha permitido avanzar en
términos de control y erradicación de
esta plaga, un trabajo que se enmarca
en los lineamientos del plan "No a la
mosca de la fruta", implementado por
el Ministerio de Agricultura", agregó
el Seremi de Agricultura, Christian
Álvarez.

Para frenar el traslado de fruta y
evitar la generación de nuevos brotes,
el SAG se encuentra reforzando las
actividades de fiscalización y difu-
sión, por medio de la realización de
controles carreteros permanentes y
aleatorios, con el fin de evitar que la
fruta se siga trasladando. En dichos
controles el SAG ha decomisado trece
toneladas de fruta que sería trasla-
dada a sectores libres de esta plaga.
Además, desde el SAG han reforzado
las labores de difusión concretando
más de 800 charlas informativas
en la comuna de Monte Patria con
el fin de dar a conocer las medidas
implementadas por el Servicio.
Desde el SAG informan que, aún

quedan siete campañas activas en
la comuna. "La Ceratitis capitata es
una plaga de vuelos cortos, que no
se desplaza más allá de 200 metros
por sí sola; su diseminación depende
principalmente del traslado de fruta.
Por ello, la conducta responsable de
las personas y la colaboración de las
autoridades locales son fundamen-
tales para el éxito de las campañas",
agregó finalmente el director del SAG,
Jorge Fernández.

REMATE
REMATE. EL TERCER JUZGADO DE LETRAS DE OVALLE, ubicado en Gabriela Mistral Nº95,
rematará el 24/03/2026, a las 12:00 hrs., "Los derechos que a la vendedora le correspondían en

el Lote Cuatro, que resultó de la subdivisión de la parcela Nº 21 de la parcelación playa Quinque-
lles, efectuada en una parte de la hijuela N º 25 denominada "Quinquelles", ubicada en la comuna

de la Ligua, Provincia de Petorca, Quinta Región, según plano archivado, en este Conservador, el

año 2014, bajo el N º 1195, con una superficie de 1250 metros cuadrados, conformada por el
polígono H-G-J-IH, y deslinda: Al Norte, en trazo H-I de 25,00 metros con Parcela 20; Al sur, en
trazo G-J de 25,00 metros con parcela 26, camino interior de por medio; Al oriente, en trazo I J
de 50,00 metros con Parcela 16; y al poniente, en trazo H-G de 50,00 metros con Lote 3 .- Rol
490-453 de la comuna de La Ligua .- Inscrita a fojas 2146 número 2583 correspondiente al
Registro de Propiedad del C. B. R. de La Ligua del año 2016". Mínimo posturas: $37.447.510
(treinta y siete millones cuatrocientos cuarenta y siete mil quinientos diez pesos), Para participar
en el remate todo postor deberá acompañar Vale Vista a la orden del Tribunal por una suma
equivalente al 10% del mínimo. Demás condiciones, y bases en causa C-4-2023, COBRAN-
ZA-LABORAL, "IBACACHE/BUSTAMANTE". Secretario del Tribunal.

PEDRO PABLO MONDACA CONTRERAS
Secretario PJUD
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